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9.2. El plazo de presentación será de treinta días a partir
de la publicación da la lista de apr'Obados.

En defecto de los documentos conc~to, acreditativos de
reunir las condicione&' exigidas Etl la convocatoria, se podrán
acreditar por cuaJquier medio de>' prueba aclinisible en derecho.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar dOí.umentalmente las condiciones~
y "requisitos ya demostrados para obtener su. anterior nombra
miento, debiendo presetlt&r certificación del Organismo Servicio
Nacional de Cultivo y Fennentación del Tabaco, acreditando su
condición y cuantas circunstancias con&ten en su hoja de ser
vicios.

9.4. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran su documentación. no podrán ser
Aombrados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia referida en el apartado 4.° En este caso el Tri
bunal. fórmulará propuesta de nombramiento según orden de
puntuación a favor de quienes a consecuencia de la referida
an~lación tuvieran cabida en el número de plazas convocadas.

lO~ NombramientQs

Por la Dirección del Servicio Nacional de Cultivo y Fermen
tación del Tabaco se'exten,derá el correspOlldiente nombramien
to de funcionartode cartera· a favor del interesado, el cual
habrá de ser aprobado mediante Orden ministerial, según de
termina el articulo 6.5 _del Estatuto de Personal al Servicio de
los Organismos Autónomos, cuyo nombramiento se publicará
en_ el .Boletín Oficial del Estado».

11. Incompatibilidades

El opositor gue obtenga la plaza estará sometido altégimen
de incompatibilidade:s que determina el artículo 53 y concordan
tes del Decreto 2043/1971, y no podrá simultanear el desempeño
de la plaza que, en su caso, obtenga en el Organismo autóno
mo con cualquiera otra de la Administración centralizad.a o
a.utónoma del Estado

12. Toma de posesión

12.1. En el plazo de un mes a contar de la notificación dei
'nombramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo
y cumpli,r con los requisitos.: .:1el artículo 15 del Estatuto de
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos./

12.2. La Administraci6n -podrá oonceder a petición del inte
resado una prórroga del plazo establecido. que no podrá ex·
cedet de la mitad del mismo si las circunstancias lo aconse~
jan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

13. Norma fina·l

La convocatoria y BUS ba&es y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecida en, la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 9 de -abril de 1973.-EI Director del Servicio, Ra
món Beneyto Sanchís.

Programa de la oposición para cubrir una vacante de Espe
ciaUsta en el Servido Nacional de Cultivo y Fermentación

del Tabaco

1.° El Estado Español: sue.· principios políticos.~Las Leyes
Fundamentales.-5u significación y carácter.

2.° Principales derechos y deberes reconocidas en el Fuero
de .los Españoles.-Prilicipales declaraciones del Fuero del Tra
bajo.

3.9 La Organización del Estado español .....:-La Jefatura del
Estado.-La Sucesión a la Jefatura del Estado.-El Consejo
de~ Reino. .

4.° La. función legislativa.-LafJ' Cortes ·Españolas.-El refe
réndum.-El Consejo NaqionaJ..-El recurso de cOl1trafuero.

• 5.° El Gobierno.-El Presidente del Gobierno.-:-El Vicepre
ludente y los Ministros.-EI Consejo de Ministros y las Comi-
siones Delegadas. -.

. 6." La Administración Pública.: Concepto y clases.-Las fun
cIones administr8tlva&·.

.7.0 ~nós centrales de la Administración pública en los
Mmistenos.-Idea genera! de las funciones de los Departamentos
Ministeriales. .

8." Ministerio de Agricultura: Administración institucional.
Subsecretaria.- Secretaria General.-Direcciones Generales.
Consejo Superior Agrario.-Divi6iones Regionales Agrarias y Oe-
legaciOlles Provinciales de Agricultura. .

9.° Orga.n1zación del Servicio _Nacional dé Cultiyo y Fer
n;entaci6n del Tabaco.-RéJrimen econ6mico;-Comisiones Na
c~onal, Asesora y Clasiflcaáoras.-8ervtc1os centrales y perifé·
neos.
. 10. Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos
Autónomos.-Dis'posiclones generales.-Funcionarios de carrera
propios de los Qrganismos autón'llmos.-Derechos y deberes y
régimen disciplinarlo.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Subsecretaria de la. Marina
Mercante por la que se transcribe relación provisio
nal de aspirantes admitidos' al concurso-oposición.
turno restringido, po·a cubrir plazas de Profesores
titulares vacant'esen las Escuelas Oficiales de
Formación Profesional Náutico-Pesquera.

Umo. Sr.; Una vez transcurrido el plazo de presentación de
solicitudes, esta Subsecretaría de 18· Marima Mercante ha tenido
a bien admitir provisionalmente al concurso~opobición. turno
restringido. para cubrir plazas de Profesores titulares, vacantes
en las Escuelas OfiCiales de Formación Profesional Náutico
pesquera, anunciado por Resolución de 18 de enero último (.. Bo·
letín, Oficial del Estado.. número 55), a los aspirantes siguientes:

Para la plaza de Profe'Sor titular de ..FísiCa» de la Escuela
de Arrecife de Lanzarote: Don Mario Fenar Bermúdez.

Para la plaza de Profesor titular de ..Astronomía Náutica
y Navegación,. de la Escuela de Vigo; Don Juan José Lauro
Lojo.

Para la plaza de Profesor titular de ..Higiene Nava},. de la
Escuela de Vigo: Don Víctor CadHSO y Ladrón de Guevara.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiéndosp
presentar reclamaciones en el plazo de quince días, a partir de
la publicación de esta Resolución en el ..Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y fines proce
dentes.

Dios guarde a V 1. muchos años
Madrid, 5 de abril de 1973.-El Subsecretario. Leopol cio

Boado.

Ilmo. Sr. Inspector gr;:neral de Enseiianzas Maritimas y Es
4t;uelas.

ADMINISTRACION LOCAL

RE50LUClON de la Diputación Provincial de Bar
celona por la qUeese anunci.::z concurso libre de mé
ritos pare: la provisión de dos plazas de Apareja~

dores o Peritos del Servicio Provincial contraln
céndios vacantes en la. plantilla de funcionarios de
la Corporación. .

La excelentisima Diputación Provincial de Barcelona, en se
sión plenaria celebrada el día 23 de abril de 1972, acordó COn
vocar concurso libre de méritos para la provisión de dos plazas
de Aparejadores o Peritos del Sel vicio Provincial contra Incen·
dios vacantes 611 la. plantilla 'Íe funcionarios de la misma.

Dichas plazas, oalificadas de Técnicos-Auxiliares, a las ·qUB
corresponde el grado 12 de la Ley 108/1963. estarán dotadas,
de conformidad con el Decreto-ley 23/1969, de 16 de diciem
bre.sobre medidas transitorias en orden a lab ret.ribuciones
de los funcionarios de Admínis';ración Local. con el haber to
tal de 70_560 pesetas anuales, incrementadas con los emolumen
tos reglamentarios que procedan y con los aumentos quinque
nales por razón de antigüedad.

Las instancias bolicitando participar en dicho concurso de
berán dírjgirse al. excelentísimo señor Presidente de la Dipu~

tación Provincial de Barcelona.· dentro del plazo de treinta
días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el "Boletín Sficial del Estado...

Las bases de este concurso de méritos se publicaron en el
..Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona.. numero B6, del
día 10 de abril de 1973.

Barcelona, 11 de abril de 1973-El Secretario.-Visto bueno,
el Prer:.idente.-P. D., el Vicepresidente.'-3.306-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso . libre para proveer una plaza
de Profesor de .Escuelas de Enseñanzas Especiale.s
(Centro Fonoaudiológico municipal).

El "Boletín OficiaI.. de la provincia número 95, de 20 de
abril de 1973, publica íntegras las bases que han de regír el
concurso libre para proveer· una- plaza de Profesor de Escuelas
de Enseñanzas: Especiales (Centro Fonoaudiológico municípal}
consignada en las plantillas con el gÍ'ado retributivo 12 y do
tada en la partida 65 del presupuesto Coll el sueldo base de
pesetas 52.500 y retrlbuctón complementaria de 18.060 pesetas
anuales y. los demás deberes y derechos inherentes al cargo.

Quienes deseen tomar parte fln el conCUT6'o deberán presen
tar la instancia, acompaftada de los documentos a.cre1itativos


